
  

Guayaquil, 31 de Octubre del 2016 

Señora 

JIMENA PARRA ALCIVAR DE PIANA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía BONVENTO 

C. LTDA.,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 
GERENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer la Representación 

Legal, Judicial y extrajudicial de manera individual. 

BONVENTO C. LTDA., antes denominada BONVENTO $. A., Se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el 8 de noviembre de 1988 ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el día 23 de noviembre de 1988. Mediante escritura Pública otorgada 
por la Notaria Décima Tercera de Guayaquil el 29 de agosto de 1995 e inscrita el 6 de 
febrero de 1996 en el Registro Mercantil de Guayaquil, se aumentó el capital y se 

reformó íntegramente el Estatuto Social transformándola de Compañía Anónima a 
Limitada. 

Atentamente 

Báyuma. na Ms la 
Maríuxi Silvana"Zhagui Quinde 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía BONVENT 
C. LTDA., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Soy de nacionalid 

ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No. 0909319444 y domiciliada en —
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   ena Parra Alcivar de Piána 

   



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.497 
FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO:09:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía BONVENTO 

C.LTDA., a favor de JIMENA PARRA ALCIVAR DE PIANA, de fojas 

48.713 a 48.716, Registro de Nombramientos número 13.127. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DIA DEL CANTON GUAYAQUIL SA A E DELEGADO 

Guayaquil, 11 de noviembre de 2016 
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